
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 022/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La certificación médica presentada por el empleado municipal 

Carlos Osvaldo Almirón, Legajo N° 103, quien debe continuar en reposo 

laboral por 4 semanas a partir del 03-02-01; 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

               Que con posterioridad a dicha fecha el empleado debió 

ser internado en una clínica privada de reposo, según certificado 

expedido con fecha 14 de febrero de 2001 por un plazo de treinta (30) 

días a partir del 07-02-2001; 

               Que con fecha  21-02-2001 el empleado debía 

presentarse a Junta Médica en virtud de lo establecido en el Art. 8° 

de la Ordenanza 1304/99, la cual no podrá llevarse a cabo por los motivos 

expuestos; 

               Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que puede 

otorgarse con carácter excepcional ampliación de licencia por 

enfermedad en forma preventiva, sujeto a dictamen de la respectiva 

junta médica; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE con carácter excepcional, ampliación de licencia 

por enfermedad con percepción íntegra de haberes, en forma preventiva 

sujeta a dictámen de la respectiva Junta Médica, al empleado municipal 

Carlos Osvaldo Almirón, Legajo N° 103, desde el 03-02-2001 hasta el 

08-03-2001, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 

presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de febrero de 2001.- 

 



firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL                   

 

 

 

 


